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2883 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 1998, del Ayun-
tamiento de Santoña (Cantabria), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 1997.

Provincia: Cantabria.
Corporación: Santoña.
Número de código territorial: 39079.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1997,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 18 de diciembre de 1997.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Cabo de la Policía Local.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Operario de Cometidos Múltiples.

Santoña, 15 de enero de 1998.—El Secretario.—Visto bueno,
el Alcalde.

2884 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 1998, del Ayunta-
miento de El Ferrol (La Coruña), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 1997.

Provincia: La Coruña.
Corporación: El Ferrol.
Número de código territorial: 15036.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1997,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 23 de diciembre de 1997.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Seis. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Diez. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Psicólogo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Psicopedagogo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico Normalización Lingüís-
tica.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico Especialista Contabi-
lidad.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico Económico y Social.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Ambiente.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Aparejador.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico Turismo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Seis. Denominación: Asistente Social.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Monitor de Consumo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Monitor Educador.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Animador Socio-Cultural.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Gobernanta.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase de Policía Local. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Cabo de Policía Local.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase de Policía Local. Número de vacantes: Once. Deno-
minación: Guardia.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase de Servicio de Extinción de Incendios. Número de
vacantes: Una. Denominación: Cabo de Extinción de Incendios.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase de Personal de Oficios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Encargado del Parque Móvil.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase de Personal de Oficios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Encargado de Jardines.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase de Personal de Oficios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Chófer Mecánico.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente, Denominación del puesto: Oficial
de Oficios. Número de vacantes: Una.

El Ferrol, 21 de enero de 1998.—El Secretario.—Visto bueno,
el Alcalde.

UNIVERSIDADES

2885 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1998, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se corrigen
errores advertidos en la Resolución de 9 de diciembre
de 1997, por la que se convocan plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Advertido error en la Resolución rectoral de fecha 9 de diciem-
bre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1998),
por la que se convocan a concurso plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto, de conformidad con lo establecido
en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
proceder a la rectificación de oficio de los errores padecidos en
la misma en el siguiente sentido:

Donde dice: «Actividad docente y destino: Docencia en Mejora
Vegetal en la E.T.S. de Ingenieros Agrónomos de Albacete», debe
decir: «Actividad docente y destino: Docencia en Genética. Mejora
Vegetal en la E.T.S. de Ingenieros Agrónomos de Albacete».

Ciudad Real, 20 de enero de 1998.—El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.


